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na severa sanción económica
por valor de 200.000 libras
acaba de recaer sobre el British
Pregnancy Advice Service
(BPAS), organización británica
dedicada a la prestación de
servicios enfocados a la inte-
rrupción del embarazo. El mo-
tivo es, ni más ni menos, la fil-
tración de los datos personales
de cerca de 10.000 mujeres

que acudieron a ellos a través
de la Red en busca de consejo.

Todo comenzó en marzo
de 2012, cuando un experto
hacker se coló en sus sistemas
gracias a la vulnerabilidad de
su código web, haciéndose
con un jugoso paquete de da-
tos personales y dejando como
firma una consigna antiabor-
tista. Tras amenazar a través

de Twitter con hacer públicos
los nombres de todas aquellas
personas a cuyos datos había
logrado acceder, la policía dio
con él, consiguiendo detenerle
a tiempo. El sujeto, un inge-
niero de sistemas de 29 años,
declarado antiabortista y per-
teneciente al colectivo de hac-
kers Anonymous, fue conde-
nado a 32 meses de prisión en
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abril de 2012. Ahora, dos años
más tarde, llega la sanción
para el BPAS.

La investigación de la Ofici-
na del Comisionado de Infor-
mación (ICO), responsable de
la protección de datos perso-
nales en Reino Unido, conside-
ra que el BPAS ha cometido un
gravísimo error al no advertir
que su sitio web estaba alma-

cenando sistemáticamente la
información generada por las
consultas de sus usuarios. Y en
ese estado de ingenua incom-
petencia, entre el pensábamos
que y creíamos que, desde el
BPAS aseguran que desconocí-
an que su sitio web careciese
de medidas de seguridad enfo-
cadas a la protección de datos
personales y que no tenían
constancia alguna de que al-
macenase tal cantidad de in-
formación, entre la que figura
el nombre y los apellidos de los
usuarios, su dirección electró-
nica, la fecha de nacimiento y
su número de teléfono.

No obstante, ignorantia ju-
ris non excusat, o lo que es lo
mismo, el desconocimiento de
las leyes no es motivo de dis-
culpa. Es necesario subrayar
que, según el Acta Parlamen-
taria para la Protección de Da-
tos de 1998, derivada de la Di-
rectiva europea 95/46/CE y en
vigor desde el año 2000, cual-
quier persona o entidad que
gestione datos de carácter per-
sonal debe asegurarse, entre
otras cosas, de que los datos
sean precisos, que se manten-
gan actualizados, que se alma-
cenen de manera segura, que
se procesen con fines limitados
y en función de los derechos
de la persona física, y que, por
supuesto, no se mantengan
durante más tiempo del nece-

sario. Con todo, catorce años
de legislación no parecen sufi-
cientes para concienciar.

Según ha comentado Da-
vid Smith, comisionado y di-
rector de protección de datos
del ICO, la sanción económica
impuesta al BPAS por el que-
brantamiento de esta ley bus-
ca arrojar un mensaje inequí-
voco: los datos personales de-
ben ser gestionados con el
mayor de los respetos, y esto
incluye saber qué tipo de da-
tos se están gestionando y la
toma de cuantas medidas de
seguridad sean necesarias para
procurar la protección de toda
esta información.

La moneda, sin embargo,
tiene siempre dos caras. Para
Ann Furedi, miembro ejecutivo
del BPAS, resulta más que evi-
dente que han cometido un
error. Sin embargo, no deja de
alarmarse por la elevada canti-
dad de la sanción –en realidad,
una de las más altas impuestas
por el ICO–, pues considera
que esta no refleja en absoluto
el hecho de que ellos mismos
han sido víctimas de un delito
con tintes ideológicos. Una
sanción, según ella, despro-
porcionada en comparación
con las sanciones impuestas a
otras organizaciones que se
han visto en la misma tesitura.

El BPAS ya ha anunciado
que presentarán un recurso
contra esta decisión. Veremos
los derroteros por los que
transcurre la historia. Yo no
puedo dejar de extraer una
conclusión y la repetiré hasta
la saciedad para que adminis-
traciones y empresas vayan to-
mando nota: con las 200.000
libras que les ha costado esta
negligencia, bien podrían ha-
berse costeado un centenar de
puestos de trabajo dirigidos a
archiveros y profesionales en
gestión de la información, es-
pecialistas en controlar el flujo
de datos, su tratamiento y pro-
tección. A todas luces les ha-
bría resultado más eficiente. Y
desde luego, a la larga, muchí-
simo más económico.�
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